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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 14 de julio de 1950, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Piancos (1)
Libras ..................
Dóiares................
Francos suizos *•••••«••••«••••«••••••••••
Francos belgas

Escudos ..............................................
Peso?- argentinos moneda legal
Coronas suecas .................................. .
Coronas danesas ......... ............... ¿

8,128 
30,660 
10.950 

252.970 
21.900 

288,157 
1 88.086 

; 1.80 
2,116 
1,585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
do cambius.

A V I S O
Se recuerda a los señores suscríptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o  doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagps de los perjuicios que se les pueden 
irrogar com o incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1 / de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el
mismo nombre de la súscripción,

 LA ADMINISTRACION 

. 

CAMBIOS ESPECIALES
publicados el i l ía '14 de julio dé 1930, de 
acuerdo con la norma 1.& de la Orden del 
M inisterio de Industria v Comercio de fe
cha 3 dv* diciembre de 1948 (BOLETIN  
O FICIAL BEL ES I \ n o  de i s  de diciembre 

de 1918)

En virtud de Orden del Ministerio de In
dustria y Comercio de 7 de ju lio  de 1950,y a ios electos de las normas 2.“ y 3 /  de
la Orden de 3 de diciembre de 1948, regi
rán hasta nuevo aviso los cahibios que a 
continuación se detallan, para las mercan
cías que también se especifican:

Exportaciones

P r o d u c t o : A c e i t e  d e  a l m e n d r a  y  d e  a v e 
l l a n a .

Cambios: Francos franceses .......... 6,882
Libras     67,452 I
Dólares ..............................  24,090
Francos suidos ............   556.534
Francos belgas ................ 48,180
Florines ..............................  -633,947
Escudos .............................. 83,791
Coronas suecas ................ 4,656
Coronas danesas ............. 3,487

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE IN
TENDENCIA

Habiéndose omitido en el pliego de- con
diciones técnicas que ha de regir en el 
concurso del Servicio de Hospitales que sé 
celebrará en esté Centro el dia 21. del 
próximo la proporcionalidad de tallas con 
las que han de suministrarse los 15.295 
pares de alpargatas para tropa anuncia
dos, por el presente se hace saber que di
cha proporcionalidad es La siguiente:

Talla XX, n«. 30 comercial, el 6 por 1Ó0. 
Talla X, n.o 29 comercial, el 20 por 100.
Talla il° 28 comercial, el '27 por 100.
Talla 2.\ n.o 27 comercia*, el 27 por 100.
Talla 3.“ n o ?6 comercial, el 20 por 100.

No obstante, esta proporcionalidad pue
de ser' alterada por la Superioridad, si las 
n^césidacies del Servicio lo exigieran. 

Madrid, 11 de julio de 1950 
1.436-0.   ' • ...

DIRECCION DE CONSTRUCCIONES 
E INDUSTRIAS NAVALES MILITARES

PÚBLICA CONCURRENCIA t ¡
Dispuesto por el Excrno. Sf. Ministro 

de Marina la celebración de pública con
currencia, conforme a lo.prevenido en la 
Orden ministerial de 5 de abril de 1940 
«<D. O.»' de Marina» núm. 80), para la 
urgente adquisición e instalación de dos 
grupos convertidores pava suministro de 
energía eléctrica a los buques que amarren 
en el Espigón del Club Náutico IDépár*

lamento Marítimo de Cartagena), por el 
precio tipo de seiscientas sesenta y seis 
mil ciento cincuenta pesetas con cin
cuenta y tres céntimos (666.150,53 ptas.), 
se hace público para general conocimiento 
que el miércoles 26 del, mes en curso, y 
a las once de su mañana, se procederá 
a celebrar dicha pública concurrencia en 
la Sección de Intendencia y Contabilidad 
de la Dirección de- Construcciones"e In  ̂
dustrias Navales Militares (paseo de ía 
Castellana, núm. 51, 3.°)

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-facultativas estarán a dispo
sición de quienes deseen concurrir a aqué-. 
lia, en la referida Sección de Intendencia 
y Contabilidad, rigiendo como condiciones 
legales las aprobadas por Orden minis
terial de 29 de abril de 1940 («D. O.» nú
mero 107), y debiendo acreditar su capa-* 
cidad comercial e industrial para esta cla
se de. instalaciones y suministros. /  

Las proposiciones serán enteramente 
libres, sin sujeción a modelo, debiendo los 
licitadores, para que puedan ser admitidas 
sus proposiciones, Ingresar previamente 
en la Habilitación de esta Dirección la 
cantidad de 26.646,02 pesetas.

Los gastos-de inserción del presente 
anuncio, como cuántos se deriven de la 
adjudicación, serán de cuenta del adju
dica tario.  ̂ .

Madrid, 12 de Julio de 1950,
1.438—0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE I\ E. T. Y  DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura

. C on cu rso -subasta

'La  Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las obras 
de habilitación de .edificio para Residen
cia de Productores dé" la Obra Sihdical 
de Educación y Descanso en Llansa (Ge
rona) i según el proyecto redactado por el 
Arquitecto don Ignacio Bosch.

Se hace saber: Que dúrante quince (15)
. días naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
admitirán en la Delegación Sindicál Pro
vincial de Gerona, durante los días y ho
ras hábiles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las' obras 
al principio reseñadás, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a la cantidad de 
doscientas setenta y  dos mil quinientas 
ochenta' y cuatro pesetas con ventirinco 
céntimos (272.584,25 ptas.), siendo la fiaa. 
za provisional, para poder concurrir a la 
subasta, de cinco. mil cuatrocientas1 cin
cuenta y una (5.451) pesetas sesenta y 
ocho (68) 'céntimos, que se depositarán

en la Caja de la Administración Sindical 
Provincial de Gerona en valores del, Es- 

* tado o. en metálico.
El proyecto completo, con el pliego de 

condiciones, estará de manifiesto en la 
Obra Sindical del Hogar y Arquitectu
ra en Madrid, plaza de Cris tino Mar- 
tos, núm. 4, y en ,1a Delegación Sindi
cal Provincial de Gerona.

El pliego de condiciones consta de va* 
rios artículos,' en los que se desarrolla 
todo lo referente'a ías obras y circuns
tancias que comprende la contrata: em
plazamiento, sistema general de construc
ción, condiciones que deben satisfacer los 
materiales, los de la mano de obra, apa
ratos y máquinas, materiales desechados, 
reconocimiento y vigilancia de los mis
mos, explanaciones, replanteo, cimenta
ción, fábrica de ladrillo, escalera* cerra
jería, revocos, enlucidos, cielos-rasos, pa
vimentos, cocinas, recepción provisional 
y definitiva de las obras, etc., etc.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y lubricados: uno con
teniendo la proposición económica, y el 
otro, los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas, y I09 
siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado, cuundp se trata 
de Empresas o  Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora, con nota de liquidación 
y pago del impuesto de Derechos reales 
e inscrita en el Registro Mercantil. . ’

3.° Poder especial y suficiente para 
poder concurrir á; la subasta-concurso.

4.o Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional. . ' 1
v ,5.° Ultimo r e c i b o  de contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ejer-v 
cido con anterioridad lá profesión de con* 
tratista, y por tanto no pagara contri
bución, deberá acompañar el alta de la 
contribución industrial.

6.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical;
. 7.° Certificación o documerito acredi- 

táttvo de que no existen ninguna de lás 
incompatibilidades establecidas p o r  el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos' 
y efectos qué han de ser empleado^ en- 
la ejecución de las .obras, son de pro
ducción nacional (Leyes de 14 de febre
ro de 1907 y 24 de noviembre de 1939).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente dél pago de las primas y cuotas 
de los seguros y. subsidios sociales.

La ápertura de los sobres sé verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el x 
plazo de admisión de pliegos, ante la 
Mesa,.que presidirá el Secretario Sindical 
Provincial, asistido de los Vicesecretario*
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de Ordenación Social, Ordenación Eco-  
nómica V Ordenación Sindicales, Adminis
trador e Interventor, Jefe de los Servicios 
Jurídicos, Arquitecto asesor y Secreta
rio Técnico de la Obra Sindical del Ho
gar y Arquitectura, dos Vocales obreros, 
dos Vocales técnicos y dos Vocales patro
nos de la Junta Económico Administra
tiva Provincial, dando fe del acto el No
tario a quien por tumo corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Nota
rlo, procediéndose. a continuación a la 
apertura,, ante dicho Notario, de los sor 
bres restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más baja. De exisjyr igual
dad, se decidirá .mediante .sorteó.

Terminado' el remate, si no hay recia-. 
moción, sé devolverán a los Jicitadores 
los resguardos de los depósitos y' demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que>sé refiera^ la proposición declarada 
más ventajosa. x

La copia del acta notarial de este re
mate, con informe razonado, será eleva- , 
da a la Junta Económico Administrativa 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, 
a fin de'que resuelva sobre la adjudi
cación definitiva.

El contratista . a quien denitivamenite 
Be le adjudiquen las obras, en el térmi
no de quince, días, contados desde él sij ’ 
guíente al de la publicación de la adju- 
diqación definitiva en el BOLETIN OFÍ- 
CIAL ’DEL ESTADO, deberá elevar la 
fianza provisional a definitiva, depositan
do .-lu Cantidad de diez mil novecientas 
tres pesetas (10.903) con treinta y seis 
(36) déntimos, a que asciende.

Si transcurriese el&oxpresado plazo sin
2ue el remitente constituyese la fianza 

efinitiva, perderá la que* como provisto 
nal hubiere depositado y se declarará ca

ducada la éqnoesión.
Dentro de los quince días siguientes 

al de la constitución de la fianza defi
nitiva, el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura pública el -correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Laá obras se iniciarán dentro.de los 
OCho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de sesenta días 
(60) á partir del día de su comienzo.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas determinadas en el apartado A) del 
Real Decreto-ley de 6 de marzo de 1929. 
Uha vez que sea" adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de trabajo que se - 
ordena en el apartado* B) del mismo 
Decreto-ley.

El. adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios.

Madrid, 6 de julio de 1950 —El Jefe dé 
le Obra, P. D., el Secretario general, Car, 
los A. Soler.

1.417—0 .  '

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Habiéndose extraviado la factura de 
Imposición de un depósito cbnstituído en 
esta Caja General con ¿ps números 221.105 
de entrada y focha 24 de diciembre ae 
1947, por don Rafael Rodríguez Sánchez, 
#e hace público para conocimiento de las 
Autoridades judiciales y administrativas, 
para el caso ae hue, por disposición de 
las mismas* existiera alguna retención 
aobre el expresado'depósito, on la inteli
gencia de que, transcurridos que sean 
quince días desde lia publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia sin ha
berse formuladó reclamación alguna, se 
procederá a la expedición de la factura 

- extraviada y a la devolución del depósito 
Ce 'que; se trata. _

Madrid, 4 de julio de 1950.—El Dele
gado central de" Hacienda, Enrique Esto
fran Rodríguez.

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta' Caja General 
en 2 de septiembre de 1947 con los nú
meros 347.425 de entrada y 160.197 de 
registro, correspondiente al depósito cons
tituido en valores, importante 20.000 pe
setas nominales, en Deuda Perpetua In-* 
tenor al 4 por 100, por don Fidel Gon
zález Martínez, de su propiedad, y para 
que sirva ae garantía a don Demetrio 
González Martínez, para ejercer el car
go de Jefe de Almacén del Servicio Na
cional del Trigo, en Alicante, y a  dispo
sición del ílustrísimo señor Delegado na
cional del Servicio Nacional del Trigo, 
se previene a & persona en cuyo poder 
se‘ halle que io presente en esta Caja' 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no.se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di- 

, cho resguardo sin ningún valor ni efec- 
* to transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio eri el 
BOLEhTN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el detesta provincia sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de 19 de% no
viembre .de 1*929. 4 1

Mádriá, 22 de júnio de 1950.—El De- 
legaao central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

4.209-0.

Habiéndose extraviado un resguardo- 
talonario expedido* por esta Caja General 
en 22 de julio de 1948 con los núme
ros 746.630 de entrada y. 103.139 dé re
gistro, correspondiente a un depósito étl 
metálico, importante 100.000 pesetas, cons
tituido por don Angel Riva Suardíaz, de 
la propiedad del mismo, y á disposición 
de la Comisaría GeneVal de Abástecimien- 
tos y Transportes, para responder del 
cumplimiento del contrato relatwó a la 

\ movilización de los cupos de aceite de 
Oliva adjudicado á dóh Rafael Riva Suar- • 
díaz.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que ló presente en esta Caja Cen
tral, en la inteligencia -de que están to
rnadas las precauciones oportunas, para 
que no se entregue el referido depósito sino 
a su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún yalor ni efecto trans
curridos que sefetn dos meses, desde lá pu
blicación de este anuncio éir el BOLETIN 
OFICIAL, DEL ESTADO y en el de esta 
provincia sin haberlo presentado, cón 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamehto de 19 d e ' noviembre 
de 1929. * *

Madrid, 30 de juhlo de 1950.—El Dele
gado central de Hacienda, Enrique Este
ban Rodríguez, ,

4. 183—  1
ALICANTE

Habiendo sido sustraídos, da la Sucur
sal de la Qája de Depósitos ae esta pro
vincia tres resguardos de depósito, en 
blanco, Correspondientes al talonario nú
mero 17, números 117, 118 y 119 del im
preso, y que habían dé corresponder a 
los depósitos necesarios sin interés nú
meros 16.834, 16.836 y 13836 de registró, 
se publica para general conocimiento que 
aichos resguardos y números han sido, 
anulados, y qüe cualquier resguardo in
serto en los impresos citados, del cuader
no talonario mencionado, carece de aUr 
tenticidad a todos los efectos, debienoo 
la oficina, centro o dependencia en que 
pudieran presentarse, p»ra justificar in
debidamente la constitución do un su- 

' puesto depósito, aár inmediato conoci
miento a esta Delegación a los éfeetos 
que sean'procedentes.

AHcante, 30 de Junio de/i950.—El ̂ Dele
gado de Hacienda; Manuel Díaz Cóntre- 
ráS.
) 9.057- 0 ,
o * .

C A D I Z
Secretaría de la Junta Administrativa 

de Contrabando y Defraudación
CÉDULAS DE CITACIÓN Y  EMPLAZAMIENTO

Desconociéndose el actual domicilio de 
Petra Soto Tenorio,- que últimamente lo 
tuvo en Alcalá 'de los Gazules, calle Cá
diz, s/n, se le hace saber por medio de )n 
presente'-que a las dieciséis horas del día 3 
de agosto próximo, y en esta Delegación 
de Hacienda, ha de celebrarse Junta Ad
ministrativa para resolver lo que proceda 

' en el expediente número 19 dél añó 1950, 
instruido por defraudación, en el que figu
ra como denunciado, a fin de que se silva 
concurrir ante la, misma; advirtiéndole 
que en el. acto de la Junta podrá presen
tar toda la prueba documental y testifi
cal de que intente valerse y proponer la 
que convenga a su derecho. También pue
de désignar, con anticipación, un Vocal 
para que forme parte de la Junta, que ha
brá de ser individuo de la Cámara Oficial 
de Comercio, comerciante o industrial ma
triculado con establecimiento en lá locali
dad, qúé lleve dado de alta en el ejercicio 
de la industria más de cinco años; tenien
do presente que de no utilizar este dere- . 
cho, formará parte de dicha Junta el Vo
cal nombrado a estos, efectos con carác
ter permanente por la Cámara de Comer
cio. Y por último, se le advierte que en 
el mismo acto de la Junta podrá valerse 
de persona que hable por él, sea o fio 
Letrado; todo ello a tenor de lo precei> 
tuado en el artículo 91 y sus concordan
tes 79 y 81 de'la Ley Penal y Procesal 
de Contrabando y Defraudación, de 14 de 
enero de 1929.

Lo que "se publica en este periódico ofi
cial, a los efectos del artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento, de 29.de ju
lio de 1924: debiéndole advertir que, de 
no concurrir, será fallado en rebeldía.

Cádiz, 6 de julio de 1959.—El Secretario 
de la Junta, José Ramírez.—Visto bueno* 
el Presidente, P. D., Angel María Mea* 
dieta.

2.055-0.
- Desconociéndose el actual domicilio de 

Antonio ViUa García, que últimamente lo 
tuvo en Montejaque, estación férrea, se le 
hace saber por medio de la presente que 
a las once horas del día 27 de julio ac
tual, y en esta Delegación de Haciendo, 
ha de celebrarse Junta Administrativa pa. 
ra resolver ló que proceda en el expedien
te número 431 del afio 1949, instruido por 
defraudación, en el que figura como de
nunciado, a fin de que se sirva concurrir 
ante la misma; advirtiéndole ,que en el 
acto de la Jqjita podrá presentar toda la 
prueba documental y testifical de que in
tente valerse y proponer la que convenga 
a .su derecho. También puede designar, 
con anticipación, un Vocal para que for
me parte de la Junta, que habrá de ser 
individuo de la Cámara Oficial de Comer
cio, comerciante o industrial matriculado' 
oon establecimiento en la localidad, que 
lleve dado de alta en el ejercicio de la 
industria máfc de cinco años; teniendo 
présente que de no utilizar este derecho, 
formará parte efe dicha ,Jünta el Vocal 
nombrado a estos efectos con carácter 
permanente por la Cámara de Comercio. 
Y por último, se le advierte que en el 
mismo acto de la Junta podrá valerse de 

* persona que hable por éU sea o no Le
trado; todo ello a tenor dé lo preceptuado 
en el artículo 91 y sus concordantes 79 
y 81 de la Ley Penal y Procesal dé Üóm 
trabando y Defraudación, de 14 de enero 
de 1929.

Lo que se publiéá en este periódico ofi
cial, a los efectos, del articuló 37‘ del Re
glamento de Procedimiento, de 29 de ju
lio de 1924; debiéndole advertir que, de 
no concurrir, será Tallado en rebeldía.

Cádiz, 6 de julio de 1950.—El Secretario 
de la Junta, José Ramírez.—Visto bueno, 
el Presidente, P. D.. Angel María Mén- 
dietfc.

2,063-0.
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Desconociéndose el ac tual domicilio de M ana  O nega Ruiz, que últim am ente lo tuvo en Los Barrios, calle Nueva, s /n . se le íace saber por medio de la presente que a las once horas del dia 27 del actual, y en esta Delegación de Hacienda, h a  de celebrarse J u n ta  A dm inistrativa pa ra  resolver lo que proceda en el expediente  núm ero 318 del alio 1949, instruido por deiraudación, en el que figura como denunciada* a fin  de que se sirva concurrir an te  la m ism a; advirtiéndole que en el ac to  de la Ju n ta  podrá presentar toda la prueba docum ental y testifical de que inten te  valerse y proponer la que convenga a su derecho. Tam bién puede designar, con anticipación, un Vocal pa ra  que form e pa rte  de la Ju n ta , que habrá  de ser Individuo de la C ám ara Oficial de Comercio. com erciante o industrial m atriculado con establecim iento en la localidad, que Heve dado de a lta  en el ejercicio de la n d u stria  m ás de cinco años; teniendo presenie que de no u tilizar este derecho, o rinará  p a rte  de dicha Ju n ta  el Vocal lom brado a  estos efectos con carácter perm anente por la C ám ara de Comercio. iT por último, se le advierte que en el nism o acto de la Ju n ta  podrá valerse de p rso n a  que hable por ella, sea o no Letra- lo; todo ello a  tenor de lo preceptuado 
n i  el articulo 91 y sus concordantes 79 
r 81 de la Ley Penal y Procesal de Contrabando y Defraudación, de 14 de enero te 1929.

Lo que se publica en este periódico oficial. a los efectos del artículo 37 del R eglamento de Procedimiento, de 29 de jlitio de 1924; debiéndole advertir que, de no concurrir, sera fallado en rebeldía.Cádiz. 6 de Julio de 1950.—El Secretario  de la Ju n ta , José Ram írez.—Visto bueno, el Presidente, P. D„ Angel M aría Men- aieta.
2.049-0.

OVIEDO
Secretaría de Juntas Administrativas

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Desconociéndose ei ac tual domicilio oe M anuel M artínez Fernández, que, según él, lo ten ía en La Cor.¿ña., calle del Docto r Ferrán , núm ero 40, se le hace saber por medio de la presente que el dia 27 de Junio últim o se celebró J u n ta  Admin is tra tiv a  para ver y fa llar el expediente  núm ero 2 de 1950. en el que figura emeartaoo, tom ándose por unanim idad  los acuerdos siguientes:
1.° D eclarar com etida !a fa lta  de contrabando  com prendida en el caso segundo del artículo tercero de la Ley de 14 de enero ae 1929.2.° D eclarar responsable, en concepto de autor, a  M anuel Martíney Fernández.3.° Im ponerle la m ulta ae 220 pesetas.
4.° Im ponerle la pena subsidiaria de privación de libertad  p a ra  caso de insolvencia.
Que deberá nacer efectiva dicha m ulto, en el plazo ae  quince días, a con tar <esde el siguiente a l de ia inserción de 

l  presente en el BOLETIN OFICIAL 1EL ESTADO, ya que, de no hacerlo asi, » decretará  su prisión subsidiaria por ^solvencia, conform e a lo dispuesto en 
c artícu lo  27 de la Ley penal y proce- al en m ateria  de contrabando y aefrau- ación.

Se le advierte que contra el fallo de 
\í  J u n ta  puede en tab lar recurso an te  el Iribunal Contencioso-Adm inistrativo Pro- /.ncial den tro  del plazo de tres meses.Lo que se publica a  los efectos del a rtículo 37 ael Reglam ento de Procedimiento, de 29 de julio de 1924.Oviedo, 4 de julio le  1950.—El Secrestarlo  de Ju n tas , José Ram ón Fernández. V.o B.°, el Delegado Presidente, R am ón P eñarredonaa.

2.031—0 .

SALAMANCA
Secretaría de Juntas Administrativas
Desconociéndose el actual domicilio de M anuel José D uarte  y M anuel Carlos Pe- reira, se les hace saber ¿o siguiente:Ha interpuesto recurso de alzada an te  el T ribunal Económico A dm inistrativo C entral don Domingo G arcía Gómez, cont ra  el fallo dictado por esta Ju n ta  Admin is tra tiv a  en el expediente de contrabah- ao  y fraude de divisas núm ero 27-950, y dando cum plim iento a cuanto  preceptúa el artícu lo 89 del Reglam ento de Proced im iento económ ico-adm inistrativo, se pone en conocimiento de dichos señores que obran todas las actuaciones en referido expediente, con el escrito de apelación, d u ran te  diez días, en esta Secretaría de J u n ta s  A dm .nistrativas, a su disposición, para la-s alegaciones que estim en necesarias.Salamanca., 5 de julio de 1950.—El Secretario  de la Ju n ta  (ilegible).—Visto bueno, el Delegado de H acienda (ilegible).2.041-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BALEARES 

Am p l ia c ió n  de in d u s t r ia
Peticionario: G as y Electricidad, S A.O bjeto: Instalac ión  de un  nuevo grupo turbo-alternador de 10.000 kilovatios en la  C entral G eneradora de P alm a de M allorca.Producción: A um entará en dieciocho millones de KVH. anuales.E sta industria  em pleará m aquinaria  y m aterias prim as nacionales.Se hace pública esta petición pa ra  que los industriales que se consideren afec ta dos por la m ism a presenten  los escritos que estim en oportunos en triplicado ejem plar, den tro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de In dustria.P alm a de M allorca, 24 de Junio de 1950. El Ingeniero Jefe, J . M arqués.4.187—0 . BADAJOZ 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia
Peticionario: Doña Felisa Gómez Cano.Lugar de situación de la in du stria : Herre ra  del Duque.O bjeto: Am pliar su indu stria  de molino de aceite m ediante la instalación de una batidora y un moled ero de tre s  rulos.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren a fec ta dos por la m ism a presenten  por triplicado los escritos que estim en oportunos, dentro  del plazo de diez días, en  las oficinas de esta Delegación de Industria .Badajoz, 3 de julio de 1950.—El Ingeniero Jefe, A. M artínez.4.197—0 .

CASTELLON DE LA PLANA 
A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don S ilvestre S eg aría  e  hijos.Objeto de la am pliación: In s ta la r  como anexo a  su ta lle r de reparaciones m ecánicas una pequeña fundición de piezas de hierro, para uso propio, con un cubilote de m il kilos y elem entos com plem entarios.Producción: P iezas .varias de h ierro  colado h a sta  5.000 kilos a l año.E sta industria  em pleará m aquinaría  y m aterias  prim as nacionales.Se hace pública esta petición para  que los industriales que se consideren afec tados por la m ism a presenten  por trip licado los escritos que estim en oportunos, den tro  del plazo de diez días, en esta Delegación de Industria , Fola, 44.Castellón, 1 de julio de 1950.—El ing eniero Jefe, C. Meliá.4,177—0 .

N ueva in d u s t r ia
Peticionario: Don Gregorio Abad Pérez.Domicilio: Segorbe. N avarro Reverter, (sin núm ero).Objeto de la instalación: T ransporte  y transform ación  de energía eléctrica p a ra  el sei-vício de su  fábrica de hielo de Segorbe. ,C antidades: 20 KVA. a  10.500/220/12? voltios y línea de 150 m etros de longitud.E sta indu stria  em pleará m aquinaria  nacional.Se hace pública esta petición p a ra  que las personas que se consideren afectadas por ella puedan p resen ta r reclam aciones por triplicado en esta Delegación de In dustria  (calle Fola, núm ero 44), en el plazo de diéz días, a  p a rtir  de la  publi* cación de la m ism a en  el BOLETIN OFÍ* CIAL DEL ESTADO.Castellón, 3 de jun io  de 1950.'~El Ing&? niero Jefe, C. Meliá.4.199—0 .

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
Am p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

P eticionario: Don Agustín C orrea CA* brera. •
Domicilio: Calle H ernán  Pérez, núm ero  18. Las Palm as (G ran C anaria ).Objeto de la petición: A m pliar y m ejora r  su ta lle r de reparaciones m ecánicas, sito en la calle Federico Inglot. núm . 22, de esta ciudad, con la  instalación de un  tom o mecánico de 1,5 m etros de d istancia  en tre  puntos, movido por m otor eléctrico de 1,5 Kw.; una  electroesm eriládora de dos piedras, con m otor de 0,75 Kw., y u n  taladro  portátil.C apacidad de producción an u a l: 168 reparaciones de automóviles y 170 rep araciones diversas.No se precisa im portación alguna.Lo que se hace público a los efectos de la norm a segunda ae ¿a O rden m inisteria l de 12 de septiem bre de 1939.Las Palm as de G ran  C anaria , 30 de ju nio de 1950.—El Ingeniero  Jefe, M anuel González.
4.219-0 ,

N ueva in d u s t r ia
Peticionario: Don Francisco Fernández Cervera.Domicilio: Calle José M aría D ürán. P uerto  la Luz (G ran  C anaria ).Objeto de la petición: In s ta la r  u n a  nueva industria  de obtención ae  bisulfito sódico en el Cam ino del R incón-G uanar-' teme.C apacidad de producción anual: 530.000 kilogram os de bisulfito sódico.No se precisa im portación alguna.Lo que se hace público a los efectos de la norm a segunoa de la Orden m inisterial de »12 dé^septiem bre de 1939Las Palm as de G ran  C anaria , 30 de Junio de 1950.—El Ingeniero Jefe, M anuel González.4.220-0. LERIDA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia
P etic io na rio : Don R am ón Ríus Lle- vadot.Clase de in d u s tr ia : Fabricación d eaceite de oliva.Em plazam iento: Torms.C apacidad de producción: 66.000 kilogram os al año.Esta industria em pleará m aquinaria y. m aterias prim as nacionales.Se hace pública esta petición para que' los industriales que se consideren afectados por la m ism a presenten los escritos que estim en oportunos, por trip licado, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de In dustria.Lérida, 28 d e Junio de 1950.—El la*  geniero Jefe  (ilegible). ....... -434-0.
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MURCIA 
I n s t a l a c ió n  elé ctric a

Peticionario: Don Eulalio Tornero Es
cribano.

Objeto de la misma: Instalar en Aba
rán (Murcia) una linea eléctrica a 4.500 
voltios de 32 metros de longitud y centro 
tíe transformación de 10 KVA., para ser
vicio de una industria de hielo.

Maquinaria de procedencia nacionaL
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 28 de junió de 1950.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarrago.

4.198- 0 .
NAVARRA 

I n s t a l a c ió n  elé ctric a

Peticionario: Socieaad Pequeños Pro
pietarios Agrícolas de Olite. Olite.

Objeto de la Instalación: Establecer 
Una línea de transporte a 10 KV. y cen
tro de transformación a 220 V. y 30 KVA. 
para suministro de fuerza a trilladora, 
con energía procedente de Fuerzas Eléc
tricas de Navarra,

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se ccnsiaeren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplica- 
do y debidamente reintegrados en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
(Teobaldos, núm. 7) en el plazo ae diez 
días.

Pamplona, 13 de Jumo de 1950.—El In- 
leniero Jefe interino, A. de Aranzadi.

437-0 .
PALENCIA 

N ueva  in s t a l a c ió n  e lé ctric a

Peticionario: Castellana de Lanas, So
ciedad Anónima.

Objeto de la petición: Construir un 
ramal de línea trifásica a 5.000 V., de 
845 metros de longitud, que tendrá su 
origen en la linea general que se ex
tiende entre la Central de Grijota y la 
fábrica de mantas de Textil Palenti
na, S. A., propiedad de Hijos de A. Fer
nández, S. A., y terminará en el centro 
de transformación de 30 KVA. que se 
proyecta instalar en el lavadero de la
nas de la Sociedad peticionaria, sito en 
esta capital, carretera de Villalobón.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas l̂e 
esta Delegación, calle Teniente A. ve- 
lasco, número 1.

Palencia, 30 de Junio de 1950.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

4.201-0 .
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Pascual Diez Massa.
Objeto de la petición: Establecer una 

industria de preparación de achicoria 
en Palencia.

Producción: 2.000 kilogramos mensua
les.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro deL 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Teniente A. Ve- 
lasco, número 1.

Palencia, 30 de Junio de 1950.—El In- 
áeñiero Jefe, H. Manrique.

4200-0 .

 AM PLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Manuel Marcos Man
rique.

Objeto de la petición: Instalar un mo
tor Diesel de 25 H P. como reserva en su 
fábrica de harinas sita en Buenavista de 
Valdavia.

Producción: 4.500 kilogramos por Jor
nada de veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Teniente A. Velasco, nú
mero 1.

Palencia, 30 de junio de 1950,—El Inge
niero Jefe, H. Manrique.

4.203—0.
I n s t a l a c ió n  e l é c tr ic a

Peticionario: Don Máximo Pedrosa Lo
sada.

Objeto de la petición: Construir un ra
mal de línea trifásica a 5.000 voltios, de 
45 metros de longitud, que tendrá su ori
gen en la línea general que se extiende 
entre la central de Soto Albúrez y la sub
estación de Casado del Alisal, propiedad 
de Electra Popular Vallisoletana, S. A., y 
terminará en el centro de transforma
ción de 10 KVA. que se proyecta instalar 
en la finca que posee el peticionario en 
el pago «Prado de la Lana», término mu
nicipal de Palencia.

Se emplearán materiales de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mi>ma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, calle Teniente A. Velasco, núm. 1.

Palencia, 30 de junio de 1950.—El Inge
niero Jefe, H. Manrique.

4.202—0.
SEGOVIA

 NUEVA INDUSTRIA

Peticionarios: Don Mariano Herrero y 
don Lucio Muñoz.

Objeto de la petición: instalar en el 
pueblo de Sanchonuño un secadero de 
achicoria para una capacidad de produc
ción de 1.000 kilogramos diarios durante 
noventa días de campaña anual.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición a fin de 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Segovia, 1 de julio de 1950.—El Inge
niero Jefe, Manuel Colás.

4.204^-0.
SEVILLA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don José Carbonell López. 
Lora del Río.

Objeto: Electrificación de la finca de 
su propiedad Huerta de Buena Vísta, en 
dicho término.

Longitud del ramal: 35 metros.
Potencia a transportar: 10 KVA.
Tensiones de servicio: 5.000, a 220/127 

voltios.
Materiales de procedencia nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 1 de Julio de 1950.—El inge
niero Jefe, Diego López Cubero.

4175- 0 .

S O R I A  
L ín e a  e l é c t r i c a

Peticionario: Junta Administrativa de 
Valdeavellano de Usero.

Objeto: Tendido de línea eléctrica tri
fásica a 13.200 KV. y centro de trans
formación de 5 KVA., en Valdeavellano 
de Ucero.

Procedencia de la energía: Linea ge
neral de Soria Industrial, C. E. L.

Los industriales que se consideren 
afectados presentarán sus escritos por 
duplicado, en el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, N. Ra
bal, 5.

Soria, 30 de junio de 1950.—El Inge
niero Jefe, Tomás Moreno Garbayo.

433-0.
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Márquez
Dorta.

Objeto: Instalación de una industria 
molinera para gofio en la aldea d e  lia 
Medida (Güímar).

Producción anual: 360 Tm.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Mén
dez Núñez, 42).

Santa Cruz de Tenerife, 26 de Junio 
de 1950.—El Ingeniero Jefe, Juan Ca- 
mín.

435-0.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  

elé c tr ic a

Peticionario: Don Domingo Trujillo 
Regalado.

Objeto: Línea de 460 metros de longi
tud desde el último apoyo de la línea 
Pozo Linares, en el Puerto de la Cruz, 
a estación transformadora de 20 KVA., 
6.000/220/127 V., en «Casa Azul», en el 
mismo término, para el suministro de 
energía a su industria molinera.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Méndez 
Núñez 42).

Santa Cruz de Tenerife, 22 de Junio de 
1950—El Ingeniero Jefe, Juan Oaraín.

435-0,
ZARAGOZA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Salvador Minguijón 
Polo.

Objeto: Instalar en su fábrica de la
drillos y tejas, sita en Calatayud, un se 
cadero artificial de ?30 metros cúbicos 
con ventilador-aspirador de los humoí 
de su fábrica, accionado por electromo 
tor de 15 C.V.

Producción: No sufre variación.
Esta industria empleará maquinaria j 

materias primas nacionales
Se hace pública esta petición para qui 

los industriales que se consideren afee- 
taaos por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, la 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, plaza d e  Ara« 
gón, número 8, Zaragoza.

Zaragoza, 3 de julio de 1950.—El In« 
geniero Jefe, José Cucurelia,

435- 0 .
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d i s t r i t o s  m i n e r o s
MURCIA

E l e c t r if ic a c ió n  de p o zo s

Peticionario; Don Juan Muñoz Mar
tínez.

Objeto: Línea eléctrica trifilar aérea de 
5.000 voltios, de 1.000 metros de longitud, 
que partiendo de otro centro de trans
formación propiedad del peticionario, y 
atravesando terrenos del mismo, termina 
en la caseta del transformador sita junto 
a un pozo donde se instalará un grupo 
moto-bomba para la elevación de aguas 
subterráneas en la finca denominada 
«Omblancas», del término municipal ae 
Jumilia.

Transformador trifásico de 20 KVA. y 
relación de 5.000-220-127 voltios.

Se emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los interesados que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos escri
tos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Jefatura, Santa Teresa, 3, dentro 
del plazo de diez días.

Murcia, 27 de Junio de 1950.—El Inge
niero Jefe accidental, Joaquín Paya.

4.224-0._____________________________
JEF ATURAS DE OBRAS PUBLICAS

SALAMANCA
Verificados en esta Jefatura, previa au

torización correspondiente de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Veci
nales del Estado, los exámenes para cu
brir quince plazas vacantes en la cate
goría de Peones Camineros y veintidós 
de aspirantes en expectación de ingreso 
en la referida categoría para ir ocupan
do vacantes a medida que se produzcan, 
se inserta a continuación la relación por 
orden de méritos de los treinta y siete 
aspirantes que demostraron su competen
cia ante el Tribunal examinador, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
octavo del vigente Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Camineros del Estado:

Para cubrir las quince plazas vacantes:
1. D. Manuel Bueno García.
2. D. Angel González Moro.
3. D. José Antonio Muñoz Gómez.
4. D. Belisario Sánchez Corral.
5. D. Juan Francisco García Hernán

dez.—Ex combatiente.
6. D. Isidro Herrero Lázaro.
7. D. Anselmo Conde García.
8. D. Tobías Flores Sánchez.
9. D. Juan Francisco Herrero Lázaro.

10. D. Juan Francisco Losada García.
11. D. José Calles Vicente.
12. D. Manuel Muriel Sánchez.
13. D. Bernabé Merino Briz.
14. D. Casimiro Sánchez Fraile; y
15. Adelio Marcos Pérez.
Para cubrir las veintidós plazas en ex

pectativa de ingreso:
16. D. Agustín Gómez Poveda.
17. D. Cipriano González Martín.
18. D. Emilio Plaza Carrasco. — Ex

combatiente.
19. D. Juan Antonio de Arriba Marcos.
20. D. Isidoro Sanz Huebra.
21. D. Agustín Iglesias Avila.
22. D. Joaquín Martín Martín.
23. D. José Manuel Hernández Her

nández.
24. D. Fidel Maclas Fulgencio.
25. D. Olegario Sánchez Martín.
26. D. José Martin Cid.
27. D. Faustino Hernández Jiménez.
28. D. Damián Hernández Sánchez.
29. D. Isidoro López Velasco.—Ex com

batiente.
30. D. Tomás Sánchez Hernández.
31. D. Angel Gómez Gutiérrez.
32. D. Luis Martín Garduño.—Ex conu

batiente.
33. D. Manuel Martín González.
34. D. Francisco Avelino Sánchez Ver

des.
85. D. Eladio Torrecilla Borrega

36. D. Cipriano Andrés Rodríguez; y
37. D. Santos Calvillo Fernández.
Salamanca, 16 de junio de 1950.—El

Ingeniero Jefe (ilegible).
2.034—O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
E B R O  

S ec ció n  de a g u a s

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición qué se reseña en la siguiente
nota:

Nombre del peticionario: Doña Carmen 
Zubiri Pascual

Cantidad de agua que se pide: Veinte 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Aragón.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Gallipienzo (Navarra).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en él 

artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero ae 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Jefatura, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
s admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijaao no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificara a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo ae treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescr.oe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 27 de Junio de 1950.—El In
geniero Director adjunto, F. Fernández.

2.042-0.
GUADALQUIVIR 

C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Con
federación las peticiones que se reseñan 
en las siguientes notas:

Nombre de los peticionarios: Don Pe
dro Martínez Peinado, don Federico Mar
tínez Morales, don Pedro Blanco Gallego, 
don Matías Peinado Martínez, don Juan 
Gallego Medina, doña Jerónima Gallego 
Medina, doña Dolores Gallego Medina y 
don Manuel Martínez Jímena.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Francisco Peinado Herrera, plaza 
de los Terceros, 21.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: Vein

tidós litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán 

las obras y la toma: Villanueva de la 
Reina (Jaén).

2.032-0.

Nombre del peticionario: Doña Ana 
Dolores Benavides, viuda de Díaz Gue
rrero.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Abraham Morales, San Laureano, 
número 1.

Cías# de aprovechamiento: Riegos,

Cantidad de agua que se pide: Ochen
ta y cinco litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Guadalquivir,

Término municipal donde radicarán 
las obras y la toma: Ubeda (Jaén».

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-lef/ nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931, 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará a 
las doce horas del día en que se cum
plan los treinta naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario pre
sentar en las. oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Sevilla, plaza de España, 
Sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazos y ho
ras, otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que las peticiones que se anun
cia o sean incompatibles con ellos. Trans
currido el plazo fijado, no se admitirá 
ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguien
te al de terminación del plazo de trein
ta días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mis
mos.

Sevilla, 1 de Julio de 1950.—El Inge
niero Director adjunto, R. Suárez Pa
zos.

2.033—O.

A Y U N T A M I E N T O S  
LA PUEBLA DE ARGANZON 

(BURGOS)
Aviso

A los efectos ordenados en la Ley que 
regula la construcción de viviendas pro
tegidas, construidas por los Ayuntamien
tos, se hace saber que el Ayuntamiento 
de La Puebla de Arganzón (Burgos), en 
sesión celebrada el día 28 del actual y 
de conformidad con la aceptación» de la 
Dirección del Instituto Nacional de la 
Vivienda, acordó adjudicar denitlvamen- 
te a don Francisco González Manzana
res, por el precio de doscientas cuarenta 
y dos mil trescientas cinco pesetas con 
noventa y seis céntimos (242.305,96 pese
tas), que supone una baja de cuatrocien
tas ochenta y cinco pesetas con cincuenta 
y ocho céntimos (485,58 pesetas) con res
pecto al presupuesto por el que fueron 
sacadas a subasta, la construcción de las 
tres viviendas v dependencias protegidas.

lia Puebla de Arganzón, 29 de junio 
de 1950.—El Alcaide, Olegario S. Santamaría.

4.200- 0 .
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNI- 

VERSIDAD DE MADRID
Fundación «Premio Díaz Cordovés» 

Curso de 1949-1950
A fin de dar cumplimiento a lo previs

to en el Reglamento de la Funoación 
particular benéficodoceate «Premio Díaz 
Cordovés», el Patronato de? dicha Obra 
pía abre concurso *para la concesión de 
premios, consistentes en el pago de títu
los de Licenciado en las Facultades de 
Derecho y ae Medicina de esta Univer
sidad, los cuales serán adjudicados me
diante concurso de méritos, con arreglo 
*  Ja» siguiente#
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B A S E S
‘ 1.a Podrán concurrir el concurso que 

ahora se abre para el pago del titulo 
de Licenciado en Derecho o Medicina 
los alumnos que hubieren terminado sus 
estudios en cualquiera de las dos cita
das Facultades de la Universidad ae Ma
drid y que sean naturales de los pueblos 
de Consuegra, Madridejos, Corral de Al- 
maguer o ae la provincia de Toledo.

2.* Los aspirantes al abone de los de
rechos de tales títulos habrán de haber 
sido alumnos de una de las citadas Fa
cultades, cuando menos, en el último 
curso de la carrera.

3.a Será condición indispensable que 
los interesados acrediten su condición de 
pobreza económica.

4.a Se estimará con derecho preferen
te el que el solicitante haya sido benefi
ciario de la «Fundación Diaz Cordovés», 
establecida en el pueblo d e . Consuegra 
(Toleao), siempre que preceda el favora
ble informe del Director de aquel esta
blecimiento.

5.a Los aspirantes al abono de estos 
títulos presentaran, a partir del día 15 
de los corrientes hasta el 15 de septiem
bre de 1950, en las Facultades de Dere
cho y Medicina, y ábrante las horas há
biles de oficina, la documentación si
guiente:

a) Instancia dirigida al magnífico y 
excelentísimo señor Rector de esta Uni
versidad, Presidente del Patronato, debi- 
gámente reintegrada, solicitando tomar 
parte en este concurso.

b) Certificación, expedida por el Al
caide del lugar de residencia del concur
sante, acreditativa de la pobreza econó- 
mic^-del interesado.

Certificación, expedida por el Re
gistro Civil, que acredite el pueblo de la 
naturaleza del interesado.

d) Certificación personal de los estu
dios realizados por el concursante y de 
las calificaciones obtenidas, expedida por 
el Centro docente donde los haya veri
ficado.

6.® Si así lo dispusiere el Patronato, 
los aspirantes verificarán los ejercicios 
de oposición que oportunamente les sean 
señalados para concursar al premio de 
que se trata.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 14 de mayo de 1950.-—El Rector, 
Pío Z^>ala.

Fundación «García Iguren»
Curso de 1949-1950

Corresponde, en el presente año aca
démico, a esta Facultad de Derecho el 
cumplimiento de los fines de la Funda
ción «García Iguren», instituíoa en favor 
de alumnos de la Universidad de Madrid, 
y a tal efecto, la Junta de Facultad, en 
su sesión de 24 del corriente, acordó 
anunciar la adjudicación de seis premios, 
de quinientas pesetas cada uno, a los 
mejores trabajos que presenten los alum
nos, oficiales o libres, acerca de los te
mas que a continuación se mencionan:

Para los alumnos de primer año, «La 
crisis del Estado naciona’.»

Para los ae segundo: «La cláusula «re
bus sic stantibus» en los concordatos».

Para los de tercero: «El federalismo in
ternacional en la actualidad».

Para los de cuarto: «Diferencia entre 
Derecho y costumbre social».

Para los de quinto: El articulo 41 de 
la Ley Hipotecaria desde el punto de vis
ta material y procesal».

Parados ael Doctorado: «La Audiencia 
en España e Indias en la Edad Mo
derna».

Los trabajos se presentarán en sobre 
cerrado, en cuyo exterior se escribirá un 
lema y el título del tema correspondiente.

En sobre aparte, en cuyo exterior se 
tscribirá el mismo km a y « ; m lm o tí

tulo, se incluirá el nombre, apellidos y 
domicilio del concursante

El plazo de admisión de estos traba
jos quedara cerrado el 31 de agosto pró
ximo, siendo rechazados los que se re
ciban por correo o se presenten en Se
cretaría de la Facultad con posteriori
dad a dicha fecha.

Maarid, 30 de junio de 1950.—El Decar 
no, Eloy Montero.
Fundación «Condesa viuda de Maudes»

Curso de 1949-1950
Conforme a las normas establecidas 

por esta Fundación aprobadas por Orden 
ministerial de 12 de febroio ae 1947, se 
anuncia para el presente curso aca
démico la concesión de los siguientes pre
mios:

a) Dos premios, de dos mil pesetas 
cada uno, correspondientes al curso 1948- 
1949, no adjudicados por falta de aspi
rantes que reuniesen ios requisitos exi
gidos pór la convocatoria rectificada, in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 17 de febrero último.

b) Dos premios, de dos mil pesetas 
cada uno, correspondientes al curso ac
tual de 1949-1950.

Poarán aspirar a .os dos primeros pre
mios los alumnos que hubieren termina
do los estudios de la Licenciatura en esta 
Facultad en el curso 1948-1949, y a los 
segundos, los que huoieren terminado 
dicho grado en el presente año académi
co, convocatoria de junio corriente o en 
la extraordinaria de enero último.

Si de los primeros quedase algún pre
mio sin adjudicar, se acumulará a los 
segundos.

Para optar a estos premios será sufi
ciente la mera aprobación de las asigna
turas del grado de Licenciado en Dere
cho y haber terminado los estuaios en 
las convocatorias que se indican.

Los concursantes dirigirán sus instan
cias al Excmo. Sr. Decano de esta Fa
cultad en término improrrogable de vein
te días, contados desde el siguiente al 
de la inserción ae este anuncio en el 
BOLETIN O F I C I A ! .  DEL ESTADO, 
acompañando certificación académica de 
sus estudios y un trabajo original sobre 
un tema de libre elección, siempre que 
verse sobre materias piopias de las dis
ciplinas que integran el cuadro de ense
ñanzas de la Facultan de Derecho.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 20 de junio de 1950.—El Deca
no, Eloy Montero.

Fundación «Montalbán»
Curso de 1949-1950

Por acuerdo del magnifico y excelentí
simo señor Rector de esta Universidad, 
se anuncia por el presente la concesión 
ae treinta premios, de mil pesetas cada 
uno, con cargo a la Funaación institui
da por el Doctor Monta lbán, entre los 
alumnos de esta Facultad que terminen 
sus estudios de la Licenciatura en Dere
cho en la presente convocatoria de ju
nio y acrediten el mayor número de so
bresalientes en la carrera. Siendo volun
tario el examen de Lioeciatura para los 
alumnos del plan antiguo, y en determi
nados casos, para los del plan vigente, 
se prescindirá en el pásente concurso 
de la condición de haber realizado el 
aludido examen..

Los aspirantes airigiran sus instancias 
al excelentísimo señor Decano de esta 
Facultad, acompañada de la certificación 
académica de sus estuaios, en término 
de veinte días, contados desae el siguien
te, inclusive, a la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 20 de junio de 1950.—El De
cano, Eloy Montero,

Fundación «Ureña»
Curso de 1949-1950

En cumplimiento de las normas esta- 
biecioas por la Fundador, que instituyó 
don Rafael Ureña a lavo, de alumnos 
de esta Facultad de Derecho, se anuncia 
para el presente curso académico de 
1949-50 la concesión ae cuatro premios, 
de dos mil pesetas cada uno. entre los 
alumnos que lo soliciten y que reúnan las 
siguientes condiciones:

1.a Ser alumno de enseñanza oficial 
de esta Facultad, matriculado en el pre
sente curso académico, que tenga aproba
do. al menos, el primer año del período 
de la Licenciatura en Derecho en Ma- 
dria.

2.® Ser pobre, así como sus padres, 
aportando ios justificantes de pobreza 
que estime suficientes para acreditar es
te extremo, que será apreciado, sin re
curso alguno, por la Junta Patronal.

3® Haber realizado con aprovecha
miento meritorio los estudio* de la ense
ñanza secundaria en un instituto oficial 
aél Distrito Universitario de Madrid, ex
tremo que justificará ron la certificación 
de estudios correspondiente.

Las instancias, dirigidas al excelentí
simo señor Decano ae esta Facultad, 
acompañadas de los documentos que se 
indican y ae la certificación de los estu
dios verificados en *a Facultad, deben 
presentarse en la Secretaria de la misma 
en el término de veinte días naturales, 
contados desde el siguiente al ae la in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 20 de junio de 1950.—E1 Deca
no, Eloy Montero.

ESCUELA DEL MAGISTERIO  
DE GUADALAJARA

Doña Luisa Sainz de Baranda, Maestra 
de Enseñanza Primaria, ha incoado en 
este Centro expediente de duplicado de 
titulo profesional por extravio del origi
nal.

Lo que hace público a los efectos de 
la Orden ministerial de 2 de agosto de 
1938.

Guadalajara, 28 de junio de 1950.—La 
Directora, M.a Natalia Poblete.

439—0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 3 de octubre de 
1949 falleció en Tetuán (Marruecos) la 
obrera Carmen Medina Martínez, natu
ral de Tetuán (Marruecos), hija de Ama
dor v de Rafaela, domiciliada en Gene
ralísimo Franco, barrio Málaga (Tetuán), 
que trabajaba al servicio del Ministerio 
del Aire.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 12 de marzo de 1950 
falleció en Logrosán (Cáceres) el obrero 
Juan Alonso Fernández Arroyo, de cin
cuenta y siete años de edad, natural de 
Logrosán (Cáceres), hijo de Alfonso y de 
María Catalina, domiciliado en Areniza- 
Logrosán ¡Cáceres), que trabajaba al ser
vicio de Félix Periáñez López.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo. Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 30 de junio de 1950.—El Di* 
rector, Isaac Galcerán Valdés.



B .O  d e l  E . - N ú m . 1 9 5   14 julio 1950 Anexo único.— Página 1505

ANUNCOS PARTICULARES
BANCO DE ESPAÑA

MADRID
Extraviado resguardo de depósito hú

mero. A. 432.210» de 100.000 pesetas nomi
nales, en Amorti/able 4 pór .100, emisión.

: de 1 do octubre de 1945, a favor de doña 
- Natividad Martín Rodríguez, se expedirá 

duplicado, según determinan los aitícu- 
lo4s 4.° y 42 del. Reglamento de este Ban
co, salvo redamación, de tercero ñotili- 
cada al Es tablee i miento dentro del plazo 
de un mes, desde la publicación de ekte 
anuncio, quedardo el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 4 de julio de 1950.—El Secre
tario general, Alberto de Alcocer.

4.194—P.

BANCO DE ESPAÑA
CASTELLON

Extraviados resguardos de depósito nú
meros 358 Necesario y 7.471 Transmisible, 
de 2.500 y 2.000 pesetas, respectivamente,' 
ea Deuda Amorti/able 4 por 100,.emisión-

1 de octubre de 1945, el primero, y en 
Amortizable 4. pqy.,.100, emisión 1$ de no
viembre d é '1945, él segundo, a nombre de 
José La torre Sorra, a disposición de la 
C. A. M. P. S. A. 01 primero, y  de José 
La torro Sorra y Asunción Gallón Riché 
el simando; si denü;o del plazo de quince 
días no se notifica al Establecimiento 1 “̂  
clamación' de tercero, se expedirán dupli
cados,, según determinan los artículos' 4 ° 
y 42 del vigente Reglamento, quedando, 
libre el Banco de toda- responsabilidad 
. Castellón, 22 de junio de 1950.-E! Se
cretario, R. Juega.

4.186—P.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
MADRID

Habiéndose extraviado la Libreta de 
ahorros de este Banco Español de Cré
dito, expedida con el numero 18.316, a 
nombre de doña Sol .Martínez Mqrerto, 
se expedirá duplicado de la misma si 
transcurrido él plazo de ocho días desde, 
la publicncióñ' de esto ‘anuncio no -se re-’ 
cibe reclamación de tercero, quedando el 
Banco exento de responsabilidad.

Madrid, C . de julio de 1950.
4.195--P.

B A N C O  DE  E S P A Ñ A

J.V serien  para la a m o n i/a c ió n  de la Dem la al 2,50 por 10»), em isión  de .8 de m arzo 
de i91(». '  ' 

13.’ S orleo su p lem en ta rio  para la am ortización  de la Deuda «Ú bóo imu’ J 00. em isión  
de K de m arzo de 1940, en  su am p liación  dispuesta  por Deeret.»» óv  ío o e -.ju n io  
de 1917 (BOLETIN OFICIAL DEL E'ST YD o de > de ju lio  cLe! hiisúu»).

N ota de los  T ítu lo s  de la D eu da-A m órtizab le , que han "sido am ortizados en ios seríeos- 
i celebrados en  el d ía  de  hoy.
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de las bo- 

 las que re
presentan 
los lotes
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 Números 
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las que re
presentan 

los lotes

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

Números 
de las bolas

 que re
presentan 

los lotes

Numeración de 
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deben ser 
amortizados

EMISION DE 8 D E M A R ZO , DE 1946, a L 3,50 POR 100 ^  ..V

82/r
1.745

L963
2.488
3.120
3.639
3.718

535
643

1.938
2.406
2.864
3.951
3.115

Z3.865
3.946

.,3.970
5.104
5.312
5.623

G
38

Serie A v
8.101 a 200 

138.501 » 600 
174.401 » 500 
195.201 » '  300 
248.701 » 800 
311.901 » 12.000 ■ 
363.8Ó1 » ' 900 
371.701)» J BQb .

Serie B
13.351 a 75 
1(^051 » . 76 
48.426 » . 50 
60.126 »* 50 
71.576 » . 600 
73.751 » 75 
77.851 » 7'5 
96.601 » 25 • 
98.626 » 50 
99.226 » 50 

127.576 » 600 
132.776 » 800 
r40.55l )» 75

Serie V  ^

51 a 60 
371 » 80

188
2.138
2.333
2.460
2.476
2.484

-3.375
3.602
3.931
4.692

68 .
70
159 

354 
1.548 
1.884 
2.029 
2.142 * , 
2.521 
4.634 
6.751 
6.676 
7.716 

v 8.083 
' 9.078 

9.985 
10.251

1 . 8 7 1 a .  ; 80. 
21.371 » '80 
23.321 » 30 
24.591 » . 6O0 
24.751 » • 60 
24.831 » • 40 
33.741' » 50 
36.011 » . 2 0  
39.301 »  10 
46.911 >> ’ 20_

Serie D

185 y .3 6  
139 )> 40 
317 » 18 
31Í7 » 7 0 8 ’ 

3.095 » .96 
3.7Ó7 »  • 68 
4.057-» • * 58 
4.283 » 84 
5.041 » - 42 
9.2Ó7 » 60

11.501 »  502 
13.351 »  52 
15,431 ». 32 
16.166 » 66 
18.155.» 56 
19.969 » 70
20.501 )» \  502.

10.514. i 
. 10.551 

10:575. 
11.171 i 

k 11.179* 
11:285

C

- 381 . 
1.751 
1.807 
3.265 
3.746 

‘ 4^29 
4.548 
4.884 
5.054

■
,6.502
.6.749
7.001
7.274
7.430
8.290 x
8,470
8.090
8.972

>1.087 y 88 
21.101 » 10‘L 
21.1,49 » 50 
>2.341 » 42 
22.357 »  58 
22.569 » . 70

Jérie L

381 .
1-.751 
1.807 
3.265 
3.746 
4.429 
4.548 
4.884 
5.0^4 
6.002 - *

, 6.602 
6:749 
7jQ91 •
7:274 
7.439 
8.289 
8.470 .
8.890 
8.972 :

AM PLIACION DE LA EMISION D E  8 DE M ARZO DE 1946, AL 3,50 PO R  10O

101
535

1.285
1.326

Serie A 

380.961 a 55 
382.671 » 75 
386.421 » 25 
386.626 » 30

036

Serie. B

161.341 a . 4 4 • 57 ñ 
*604

Serie C

66.057
56:694

Madrid, l.*> de julio de 1050.— El Vi'ce&ecíetiarlo, Emilio Méndez, —V , » .* :  P. el a b b e r- 
ftádor, el Director general, P. D „ Alberto'de Alcocer

2,026-K '

BANCA LOPEZ QUESADA
Habiendo sufrido extravio el resguardo ' 

de depósito número B. 1.739, dé veinti
cinco acciones de Financiera de Impor
taciones, Exportaciones y Representacio
nes, S. A., expedido el 9 de abril.de 194.5, 
a nombre de don Clemente Peláez La-j 
torre, se anuncia por una sola vez, y ai 
termino de .un mes, contado a partir de. 
su ‘ inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL.. ESTADO, sm reclamación de ter
cero, quedará anulado y sin valor.

Machad, 6 de julio de 1950.—Él Secre
tario .general, Eduardo G. Navavro.4.2lffL.p.

«IMASA»
Esta Compañía mercantil ^nóniiru\ 

anuncia a/suscripción pública, con'suj'CY 
ción al número A.<> de la. Orden de 28 dé 
febrero de 1947 iBOI>ÉTHNl OFICIAL» 
DEL ESTADO de 7 de rmuzo) mil accic- 
n esa l portador, números í.OOl al 2.0j0. dq 

• quinientas pesetas nomínale,- caoa una. ‘
lia suscripción es a i& par y estará 

abierta en las oficinas de la Sooiedad» 
Pqcnt.é Vállecas . íMadriá). carretera de 
Valcñcla, ní'imero 89, dtirsnte diúhcedi&s, 
a partir de l. siguíiente al de la publicación' 
do este aiiuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. . •

El pago de los títulos adjudicados se 
haYá en la caja social, seguidamente, a 
requerimiento del Presidente del Consejo.

Madrid, 12 do junio de 1950.—El Presi,- 
oeine del Consejo, A. Quir lanilla.

4.223-P.

AGUAS DE PANT1COSA; S. A.
MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración ide esta Sociedad, y en cumpli- 

. miento de la autorización concedida por 
la Jtmta general de señores accionistas, 
se procederá, a partir del día 1.° de agos
to próximo, al pago de un dividendo del 
5 por 100 a todas sus acciones, por los 
resultados ael ejercicio de 1949, con de
ducción de impuestos, o  sqa a razón de 

: pesetas 22,825 netas por título, contra cn- 
trega del oupón número 30. 

z * El pago se efectuará en los siguientes 
; establecimientos:

Banfco Tirquijo, de Madrid.
Banco de Aragón, de Zaragoza.
Madrid,- 7 de julio de 1950.—El Consejo 

, de Administración.
4.46.4—P.

 APROVECHAMIENTOS FORESTALES, 
 SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a g e n e r a l  o r d i n a r i a  de  s e ñ o r e s ». I ACCIONISTAS , ' '
1 , En cumplimiento.de lo dispuesto por el 

artículo 23 de los Estatuas sociales, el 
1 C onsejo. de Administración lia acordado 
Jconvocar a Junta gene:ul ordinaria de 
.señores accionistas para rl próximo día 

: , 24, a las once de U mañana, en Barcelo- 
i . ña, Rambla de los Estudios, nt'unero 1, 

para el examen v aprobación del balan-1 
ce anual, cuentas. .Memoria y  actos de 

, administración del'ejercicio cerrado el 31 
i de diciembre último. ' • , v

De conformidad eon 'io  dispuesto en. el 
artículo 22, so advierte a los señores 
cionistas que par-a asistir a, la misma cié-'' 

.' berán depositar en la ca ja ’ social, cuatro 
: oías antes dél señalado- pan. la celebr i- 
, ción de la Junta','50 acciones o  los res- 
: gnardos de los establecimientos de crédi
to donde Tas tengan depositadas. .

Segovia, 11 de julio c .e -1950.—El Secrc^ 
tario,.del Consejo de Administración, Luis 
Sánchez de Toledo y Rmz Zorrilla^ 
.*4.3(>3-P.
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APROVECHAMIENTOS FORESTALES, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a  de  s e ñ o r e s
ACCIONISTAS

El Consejo de Administración ae esta 
Sociedad, cíe acuerdo con lo preceptuado 
en el articulo 27 de los: Estatutos socia
les. convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar en Barcelona, Rambla ae los Estu¿ 
dios, número 1, el próximo día 21 del co
rriente, a la una de i¿i tarde, para pro
ceder a la reducción del capital social.

De conformidad con lo aispuesto en el 
artículo 22. se advierte a Los señores ac
cionistas que para asistir a la misma de* 
berán depositar en la caja social, cuatro 
días antes del señalado para la celebra
ción de la Junta, 50 acciones o los res
guardos ae los establecimientos de crédito 
donde las tengan depositadás

Segovia, II de julio de 1950.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Luis 
fíánchvz ae Toledo y Rtuz Zorrilla.

4.354-P. •

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA CUARTA 
Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito núm. 3.297.—S;\ Cabrero.—«Ak- 
tiebojagel Elektrolux» contra resolución 
expedida por el Ministerio de Industria y 
Comercio en 24 de enero de 1950 sobre 

, concesión de la marca número 225-083 
«Lux O. Mar a C. G. Garandiani», S. A. 
.(«B. O.» de la P. Industrial núm. 1.511).

Pleito número 3.255.—Sr. Cabrero.—Don 
Gumersindo Sánchez y Sánchez contra 
resolución' expedida por el Ministerio de 
Agricultura en 4 de febrero de 1950 sobre 
cieslinde total del monte número 12 del 
catálogo de los de útiliaad pública de la 
provincia de Ciudad Reii.

Pleito núm. 3.292.—Sr. Anguita.—Manu
facturas Eternit, S. A., contra resolución 
expedida por el Ministerio de Industria 
y, Comercio en 16 de marzo de 1950 sobre 
concesión dei registro ¿le modelo indus
trial número 13.817’ a favor de de aon 
Silvio Invusto, de una escalera;

Pleito núm. 3.249.—Sr. Anguila,—«Snia- 
ce» (S. N. Industrial de Aniicaciones O. E.) - 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Industria y Comercio en 30 d e , 
marzo de 1950 sobre ei canon.que aebe 
abonar al Servicio de Madera la refe
rida Empresa,

Pleito núm. 3,303. — Sr La Guardia.— 
Don José Norte Macana contra resolución * 
expedida por el Ministerio de Trabajo en 
17 de marzo 1950 soorn, liquidación de 
cuotas del ílontepio de lá Dependencia 
por la Inspección de T/ahajo dé Sevilla.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo ael articuló ?6 de la 
Ley de esta Jurisdicción se anuncia al 
público para conocimiento de los que tu
vieran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en los mismos a la 
Administración del Estado.

Madrid, 4 de julio de 1950.—El Secre- 
(tario-Decano, José Anguita.

2.038-A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALMENDR ALEJ.O 
C é d u la  d e  c i t a c i ó n '

Él Sr. Juez de Primera Instancia de 
este Partido, en ' providencia de esta fb- 
cha, dictada en la demanda qué se tra
mita en este Juzgado por el procedi
miento especial de la norma cuarta de .

la disposición transitoria tercera de la 
Ley de Arrenda miemos, de 28 de junio 
de 1940, a instancia del Procurador don 
Ricardo Amolin y Romero de Tejada, en 

-nombre y representación de doña Ma
nuela y doña Ana Muñoz Ibarrola con
tra doña Visitación Durán Galea, asis
tida de su marido y otros, sobre desahu
cio, de la tinca «Los .Arenales», término 
de Hinojosa del Valle, por expiración del 
término contractual, ha acordado que 
-con entrega de la presente y de las co
pias simples de la demanda y documen
tos, se cite a don Miguel García López, 
don Antonio López Galán, don Benito 
Rey Moya y a los desconocidos herede
ros del fallecido don Fernando Palomi
no, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezcan ante este Juzgado el día 
veinticuatro de los corrientes, a las on
ce horas, para celebrar el correspondien
te juicio, bajo apercibimiento que de no 
comparecer por sí o  por legítimo apodera
do, se declarará haber lugar al desahucio, 
sin más citarlos ni oírlos.

V  para que les sirva de citación, ex
pido la presente cédula en Almendrale- 
jo  a uno de julio de mil novecientos 
cincuenta.—El Secretario* (ilegible). 

4.285—A. J.
CALDAS DE REYES

El Juzgado de Primera Instancia de 
Caldas de Reyes tramita expediente de 
declaración de fallecimiento de Alfredo 
Lorenzo Antonio Carlés Romero, hijo de 
José Carlés Braña y Concepción Rome
ro, vecino que íué del término de Puen- 
tecesurés, e instado p o r  su hermana 
Amancia Concepción Dorotea Carlés Ro
mero.

Caldas de Reyes, veinte de mayo de 
mil novecientos cincuenta. — El Secreta
rio, José BernedOv

3.835—A. J. y 2* 14-7-950
GUADALAJARA

Don Rafael Salazar Efermúdez, Magistra
do, Juez de Primera Instancia de Gua- 
dalajara.
Hago saber: Que en este Juzgado y pea* 

doña Angela Herrero Espinel, ha sido pro
movido expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Francisco Herrero 
Mármol, h ijo  de don Gregorio y doña 
Luisa, natural y vecino de Sevilla, que 
contaría actualmente 43 años de edad, 
y del que se carece de noticias desde el 
año 1930.

Guadalajara, dieciséis de junio de mil 
novecientos cincuenta.—El Juez, Rafael 
Salazar.—Él Secretario (ilegible).

4.256.—A. J. . 1.» 14-7-950

VILLARCAYO 
E d i c t o

Don Sixto Meló Pisóri, Juez comarcal sus
tituto en funciones de este Juzgado de 
Primera Instancia de Villarcayo y su 
partido.
Por el presente se hace saber: Que por 

don Pedro Móntoya García, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de Noce- 
co, en nombre y  cómo representante legal 
de su esposa, Petra López Castillo, se ha 
promovido en este Juzgado expediente 
sobre declaración de fallecimiento ae Ve- 
nancia Angulo.' Castillo, prima carnal de 
la citada Petra Castillo, quien se ausentó 
en el año de 1912 del pueblo de Virues, 
en este partido judicial, con nimbo a Bue
nos Aires, sin que desde el año ae 1915 se 
haya vuelto a. tener noticias de la misma.

Lo que se hace público a los electos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

El Juez, ..Sixto Melo.—Fi Secretario Ju
dicial (ilegible). . ' ‘ .

4.217—A. J. 1* 14-7-950 ,

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim ien to  de ser declarados re

beldes» y do incurrir en  las- dem ás res
ponsabilidades legales de no presentarse  
los procesados que a con tin uación  se ex
presan en el plazo qu e se les fija, . a 
contar desde til día de la publicación del 
anuncio en este  periódico oficial y an te  
el Juzgado o  Tribunal qu e se señalo , sa 
les cita  llama y em plaza, encargándose  
a ,todas los Autoridades y A gentes tíe la 
Polio ta Judicial procedan a la busca, ccrp- 
tura y conducción  da aquéllos, pon ién 
dolos a disposición de d icho Juez ó  Tri
bunal con arreglo a los artícu los corres
pon d ien tes  de la Ley de Enjuicia m íen ¿o 
Criminal.

J u z g a d o s  c iv il e s

11.793
RODRIGUEZ CRUZ, Felipe; soltero, 

de dieciséis años, del campo, na tumi y 
vecino de Guadix, hijo de Rafael y de 
Ana, cuyo último domicilio lo tuvo en 
Cuatro Veredas, en la .actualidad en igno
rado paradero: procesado en causa nú
mero 4 de 1948 (C. O. 300-49); compare
cerá en el término de diez, días ante el 
Juzgado de Instrucción de Guadix para 
constituirse en prisión.—6612.

11.794 i
SOTO C ARMON A, Pablo; de cincuenta 

y seis años, hijo de Anacido y de Josefa, 
natural de Berlanga y vecino de Béime/, 
jornalero, viudo, domiciliado últimamente 
en Liria, cuyo actual paradero se ignora; 
procesado en cansa 109 de 1949, por Iiur- 
to; comparecerá en el término de diez 
días ame el Juzgado de Instrucción de 
Manzanares para constituirse en prisión. 
4742.

11.795
D IAZ'EXPO SITO. Rufino: de veinte

años, hijo de Antonia y Esteban, soltero, . 
del campo, natural de Alcalá la Real, 
donde tuvo su último domicilio hasta que 
se marchó voluntario al Ejército, al pa
recer a Regulares, a  Ceuta; procesado 
en sumario 49 de 1949 por robo: compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Alcalá la 
Real para constituirse en prisión.—4020.

11.796
GARCIA ORTIZ, Francisco: natural de 

Valencia, casado, empleado, de treinta y 
seis años, hijo de José y de Rosa, domi
ciliado últimamente en Valencia, calle  
Montañana, 27, bajo; procesado en suma
rio 187 de 1949 por hurto; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 2 de Valen
cia para constituirse en prisióit.—4006.

11/797
ORDUÑA ARROYO, Juan; de veinti

ocho años, hijo de Antonio y de Modesta, 
natural de Cambil y vecino de> ídem, del 
campo, domiciliado últimamente en La 
Línea de la Concepción, cuyo actual pa
radero se ignora: procesado en sumario . 
número 39 de 1949 por hurto; compare
cerá én el término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción de Huelma para 
constituirse en prisión.—4906.

11.798
RUBIO LABORDA, Rafael; con domici

lio accidental en casa de don Juan Duran, 
calle de Manuel Silvela, 7» Madrid, y ve
cino de Zaragoza, con domicilio en el 
paseo de Pamplona, 21; comparecerá en 
el término de cinco días ante el Juzgado 
de Instrucción de Getafe con el fm d,e 
recibirle declaración indagatoria en el su
mario 116 de 1948 por estafa a Basilio 
Martínez Sepúlveda y ser reducido a pri
sión.—4333.

11.799
PARDO MANCILLA, José; de treinta 

y seis años/casado, Guardia Civil, natu
ral de Fuente Albilla y vecino1 de G ra
nada, hijo de Francisco y de Matilde, cuvo 
último domicilio lo tuvo en la* calle de 
San Juan de Reyes, 2; procesado en su
mario 174 de 1944 (C. O. 36-50); compa
recerá en -e l término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Guadix para 
constituirse en prisión.—4662. .


